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SUMAR10 , dios de Agric111'va Práctica en Si
' guatepeqaa, <CiepartQ!ento de Comaya· 

INBTBVOCION PUBLICA-Se concede una gua,--Qmwqiq11-. 
11cencta 1 ee nombra smtttuto-l!e -la BJ<BTBAND. 
uaa pellllón -.1...ae -·1111& ·pen., El &lcretAJ:lo de :Etitedo en lll..De8pa
llóo mensual-Be ·1'111leela una pensión-Se .cho de lnatrucción i'líblica, 
-~!l'J'!!! !!' nómina d~l_peraonal admlnlst?&-. , 
-ttvo y docente para ta -secctón Normal de :llllll"iaGo T~. 
Sellorltu - ';Ja Jillculli1a Primaria de 
lllllu-de Jaaiudad de-Santa :S-de()opán 
-Se autoriza la eropclón de 1 15.00-St 
-a una penaMD lle automa 111 •gMto 'T~1pa, ~ de julio ·de 1918. 
••'lll.00-'Se'llO!llb!a·lltólál'llaforlll!l :111~ A _petición de Ja senora Virginia ·c. 
--.,.-ae '1-..CHln 'l'illlllm 111 'Bt. ·6on viuda de Súazo el Presidente 
lllílffdor Fertln-Se autorlra el escoso ..,_, ' 
lira una patt16a-'8e auboma el Ollloeso-· ACU!ilRDA: 
bre 1111& pertlda-Se antorlla el presupoeoto Dar por Qa1>calad•, desde esta fecha, 

A17l~paa laaollclnaannm!!ll-- la.penaión de<*lS,OQ) ·diez 11 ocho pesos 
' mensuales que, por acuerdo .del 3 de •m&· 

UiS-T.RUCCION PUBI.ICA 
yo de corriente ano, fné concedida á 
Humberto del mislllO apellido, vecino 
de La Paz, para que se dedicara á estu

Se concede una licencia y se nombra sustituto dios de Agricultora Práctica en Sigua-· 

Tegucigalpa, 19 de julio de 19J3. 
tepeque, departamento de Comayagua. 
-COmuníquese. 

Gnn riata de la renuncia que del car- BERTRAND. 

Profesor de Geqgrafía de Honduras, Li· 
cenciado -Carlos Castillo G. 

·Profesor de Historia de Honduras, Li
cenciado M. Jesús Ecbeverrla. 

Profesora ae Dibujo Lineal, sellorita Lu
tenia Arias. 

Protesora de Trab~o Manual, senocitr. 
Rosalía López R. 

Prof8'or& de :Músie& Vocal, sellorit& 
Clementina Arias. 

Profelor& ae Cone y .Confeooióu. de ver 
*idÓll, íld!la :MIÍrgarita de Parker. 

Profé!!Or& de 'Moral y Urbamidad, do!!& 
Laura tJ. de Larios.--Oomunfqnese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despr,. 
cho de IDllVucción Pública, 

Mariano Vásqu ... 

Se autoriza la erogación de 1 15.00 

Tegucigalp.,,, 23 de julio de 1913. 

lill Pnsldente 
ACUERDA: 

IO de l'rofellor de Mineralogía de la Es- El Secretario de lilatado en el Despa· 
cu'1a Norll'.lal de Va Tones de esta capital cho de lBBwoooión iPtiblica, Autorizar la erogación de ($ 15. 00} 
ba »re&entado el lt¡geniero don Rubén quinoe pesos que la Administraci6n de 
íHI'múdez. el Presülelilie Marúmo VáBQ1101. Reotu de Illtmu~ -pagará á don Alejan-

ACUBRDA: . se.aprueba la nó¡nlna del.pemooal "'1mlnJatra. dro Pineda, por haber armado 1esentr. 
11>-Admitir la expresada ·renuncia, tlvo y docente para la Sección Normal de pupitres Y~ muebles destinadas al 

daiado ¡118 _gracias atsenor·Benn6dez·por Se11orltasanexa• 1a Escuela Primaria de servicio de la, Escuela Normal de Occi-
sos servicios prestados; y NIDss de la ciudad de llanta Rosa de Copán. dente. 

29-Nombrar para sustituirlo, en el Tegaciga\pa, 22 de julio de 1913. La -imputación se hará á la Partida 4~. 
servicio de la expresada asignatura, al Sección II, Capítulo II, 'Ramo de Instroc-

El Presidente 'ó ''"-~1· .,_ p G Licenciado don Luis Landa, quien aeven· ACUERDA: Cl n r.uu Je&, ...,¡ resupuesto eneral. 
gará elsoeldo asigna.do en el presupues- -Comuníquese. 

Aprobar, en la forma que sigue, la nó- BERTRAND. 
to respectivo. -(fomaníquese. mina dE!l pel'Son?.l acin¡inillla'&tivo y do-

BERTRAND. El Secretario de Estado en el J>espa--
eenlie, &Cel!dada 11,t24' de IDll.YI> del pre- h d I tr '6 Públ' El ·Secretario de Estado en el Despa- c o e ns 0001 n 1ca, 
sen te a!lo por el Gobernador Político .del 

cho de Instriicción Pública, departamenU> dé ·eopái:i; ·Plil'& la &eooión Mariano Vásquez, 
.Mari.ano Vásque•. Normal di! Senoritas anexa á la Escuela 

Se cancela una pensión menaual Primaria de Ninas de la ciudad ele Santa 
Rosa: 

Se cancela una penalón 

Tegucigalpa, 24 de julio de 1913. 
Tegucigalpa, 21 de julio de 1918. 

A petición de la aenora Lucía Ch. viu
cla de V ene¡as, el Presidente 

ACUERDA: 

Dar por cancelada, desde esta fe<lha, 
la peui6n mensual de (1 18.00) diez y 
ocho ~que, por acuerde del 3 de ma-
70 del comente &110, fné concedida á 
·Napoleón del miemo apellido, ftcino de 

La Pa. para qwe ee dedicara ' •*•-

PerBOnal Admini8tratit10 

Directora, dolla Laura C. de Larios. 
lnepectora, dolla Margarita de Parker. 

Peraonal ~nte 

No podielldo continuar 808 estudios, 
por Jnotivoe de enfermeda.d, el bequist;a. 
Guillermo Boquín, vecino de Coma.yagua, 
el Preeidenlie 

ACUERDA: Profescr de Castellano ler. corao, Licen· 
ciado Jesús María Rodríguez h. Dar PQr cancelada., desde el 19 del mea 

corrien'8, la pensión de($ 50.00)cineaen· 
t& pesoe menauales, que por acuerdo de 

dona Trúuiito ll6 de enero del &llO &11'8rior le fué con-

Profescr de Inglés ler. corso, don Rodri
go A. Outa!leda. 

P?!Ofesora .de Aritmé*iaa, 
F. de Santos. cedida para hacer estadios de Fanmeia 
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ea Ja ci111lad de San S&lncler.--Oomum· 

Bbl'&.1.ND. 
El Secretario de Eatado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
Maria110 VciBqllez. 

Se autoriza el gasto de 1 16.00 

Tegucigalpa, 24 de julio de 1918. 
El Presidente 

ACUEaDA.: 

RBPUBUCA DE HONDURAS 

del Presupuesto General vi119Dte, á la 
Partida 1•, Oapfulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del :referido preaupues· 
liO. -COmunfqueae. 

BRRT11AND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Inatrucción Pública, 

Mariano Vc:lsquez. 

Se autoriza el ex.- sobre una partida 

Tegucigalpa, 81 de julio de 1913. 

El Presidente 
ACUBRDA.: 

Autorizar el gasto de($ 15.00) quince 
pesos que la Caja Nacional entregará al 
Direct.or de la Escnela Normal de Varo
nes de esta capjtal para que los invjerta Aut.orizar el exceso de ($ 2.008.50) doe 
en loe Jibroe que n~ta el bequiata Isi· mil ocho pesos cincuenta centavos que, 
dro N. Ayala, alnmoo del cuarto curso sobre le partida de (S 8.000.00) ocho mil 
del referido establecimiento. pesos, asignada en el Presupuest.o Ge-

2~-Que los pagoe se hagan par la C.. 
ja Nt.cioa&I, de conformidad con lu nó
minas form&daa por la Secretarla de ca
da oficina, con el "Vist.o Bueno" del Je
fe respectivo y la aut.oriat.ción del Mini&
terio de IDl!trucción Pública, debiendo 
hacerse laa deducciones correspondien
tes par laa faltas de aaillteneia, de cual
quier clase que sean, en que incurran loe 
empleados durante el mea; y 

3Q-Que la imputación se haga á la 
Partida.1•, Ense!lanH Profesional, Ca.pi· 
tulo V, Ramo de Inatrucción Pública, del 
Presupueste General.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vá&quez. 

A.VISOS 

La imputación se hará, de conformi- neral de Gastos al Colegio y Sección 
dac(con el artículo 5? del Capítulo Afü· Normal de Santa Rosa. de Copán, arro· 
clona!, del Presupuesto General vigente, ja el i;>re&upuesto de dicho establecí· 
á la Partida 1 •, Gastos Diveraos, Capftu· mí~to, acordado con fech~ 22 de mayo 
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del último, para el a.llo académico de 1913 á El Infrascrito, Beglstrador de la Propiedad 
referido Presupuesto.---OQmuníquese. 19H. del departamento, hace S&ber: que don 11l8t0 

· BERTRAl'ID. La imputación del gasto se hará, de Bamlrezpresentaeld!adehoy,para8llllllllrlp-
. · f ·dad n el a.rtí ¡ 59 d l e ( clón, la primera copla de una escritura otorga. 

El Secretario de Estad" en el Despa· con ormi co cu 0 e ap • da en esta ciudad el tr•lnt& de enero de mll no-
chil de Instrucción Pública tulo Adicional, del Pre&upuesto General veelentos trece, ante el Juez de Letras de loC!-

Maria~ Vdsqu« vigente, á la Partida 1._, Capftnlo IV, vil del departamento, Licenciado don JOSI! In-
• Ramo de Instrucción Pública, del referí· d&leelo López, por la cual Mariano Góme• ratl-

Se nombra OJ!clal Mayor del MIDlaterlo de ID&- do Preaupnesto0 -COmuníquese. 1ica 4 t&vor del presentaute, la venta que 8ll 1&-
trucclón Pábllca al Br. don Salvador Fortin BERTRAND. llora madre dolla Felicitas Gómez le blro por 

cien pesos, con tecba velntlocbo de octubre de 
Tegucigalpa, 25 de julio de 11113. El Secretario de Esta.do en el Despa- mil novecientos ano, sobre el siguiente lnmuf>. 

cho de Instrucción Pública, ble. Uoa casa ubicada ea el barrio de La Bon-
Habiendo pasado á ocupar otro puesto da, de esta eludad,oompuesta de una pieza y su 

de carácter administrativo el se!lor don ___!!,ariano Vdsqmo. correspondiente ooolna. de treinta varas de lar. 
Casto Alvarado, Oficial Mayor del Minia· go por Igual nllmero de varas de ancho, edifica· 
terio de Instrucción Pública, el Presidente Se autoriza el presupuesto de gastos para las da sobre un solar de la misma extensión. Es de 

o1iollla8 universitarias paredes de adobe y cubierta de tejas, y linda; al 
ACUERDA: Norte, solar del otorgante Ramlrez; al Sur, eer-

Nombrar, en reposición del se!lor Al· Tegucigalpa, l!> de a.goeto de 1913- oo de Oecilla Glróo; al Este, solar del mismo Ba-
va.rado para el desempe!lo de Ja referida Con vista de lo dispuesto en el artfcu· mirez; y al Oeste, el mismo cerco de la misma 
oftcialf~, al Br. don Salvador Fortfn, con lo 29 del Decreto número 87, emitido Por seliora Glrón. Y no habiendo &ni-dente m. 
el sueldo aaigna.do en el presupuesto rea· el Congreso Nacional el 18 de marzo del arito, se hace saber al páblloo para los efectos 

¡ p • d del ut.íouJo 2.322 del Cddlgo Olvll.-Teguolgal-
peetivo. -OOmun(queae. allo anterior, e 1'881 ente pa, 6 de enero de 19H. 

BERTRAl'ID. ACUUDA; Tn<OTllO CBIBINOB Z. 
El 800l'etario de F.stado en el Despacho 1 !>-Autorizar, por el presente a!lo eco· 

de IDl!trucción Pública, nómico, el siguiente Presupuesto de Gu· El infrascrito, Secretario de Estado 
MariaM Vdsquez. tos para laa oficinas universitaria&: en el Despacho de Hacienda ;y Crédito 

Al mes Al alfo Público, hace saber: que con fecha 28 de 
Rector .................... • 66.00 1 720 00 junilf del presente a!lo, se ha presentado 

Tegucigalpa, 81 de julio de 1918. Deoanode la Faoultad de J>e. · á su Despacho el sellor Federico Girbal, 
El Preaideute n!:!:g·¡¡e'ii."IÍ'i.cüit&.fºcié 40·00 480 ·00 vecino de Sa.n Pedro Sula, proponiendo 

ACUERDA: Medicina................. 30.00 360.00 al Gobierno la celebración de una con-

Se autoriza el exceso sobre una partida 

Aat.orizar el exceso de (g 809.12) ocho· 8eoret&rlodel Rectorado.... 30.00 360.00 trata para el corte y exportación de ma· Seeret&rlo de la Facultad de 
'liientoa nueve pea<Jll dooe centavos que, Medicina................. 20.00 240.00 deru de caoba y cedro, en los términoe 
---~bre Ja. partida de ($ 10. 000. 00) diez mil 8eoretarlo de l& Facultad de . · •--- Derecho 30.oo 360.00 s1gmen .... : . 
pesM asigna.da pa.re. Gastos Extraordina· Escribiente d'e'i'aeci.ón.do:: 25.oo 300.oo l~-El Gob1e1no concede permiso al 
rios en el Pr<supueeto General decretado Escribiente de la Facultad C t . ta rt , de Derecho lS.OO 180_00 on ratl8 para. co ar '! ex¡or.ar ma· 
11ara el a!lo económico de 1912 á 1918, E.ocrlb!ente cie' ii• 'F'áéúit.id deras de caoba y cedro, en las condicio-
erogó la Secreta.ría de Instrucción Públi· de Medicina............... 15.oo 11~·.0000 nes que su establecen en esta contrata y 

1 d ¡ . Conserje del ReotorlU!o..... 15.00 ~ 
ca pare. atender a pago e arrendam1eu. Conserje de la Facultad de por un periodo de diez anos, contadoe 
to de una de las casas que ocupa actual· Derecno ..... ·...... ... ... 15-00 l80.00 desde la fecha de la aprobación de esta . Conserje de la Facultad de 
mente la Escuela Normal de Setlor1tas Medicina................. 15.00 180.00 misma contrata por el Congreso Nacio-
de esta ciudad y al arreglo del pavimen. Portero del Rectorado Y Fa- nal. prorrogable por diez anos m&s si 
to del •alón y galería exterior del efüfi· ¡E!':.\~~·.¡.;¡ '&ectoii.do.'.:: 3g:~ ~:~ así conviniere á laa partes contratantes, 
cio en que está. instalada. la referida Se- Esc~~~~.de l~.~IU)~1~ .d~ 7 .oo 84 _00 en los bosques nacionales que se encuen· 
cretaría. de F.etado. 1 Escritorio de la Fa.cultad de tren en loe terrenos comprenfüdos entre 

La. imputación se hará, de conformid&d Medlcina. · · · · · · ·, · · · · · · · · ~ ---~ los ríos Aguán, Negro y Patuca y sus 
oon el artículo 59 del Capitulo Adicional,\ Swnas ................ 1362.001 4.3".00 tributarios, y también entre loa rfoe Plá-
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tuao, P&yu y 8ecrl y aua &ben• en· con el fin de qne esW8 ae&n vigila.dos par fr&Dquici& y d&ñ lu 6rden,. COD8Íguien· 
tRldWadoM qae no ae comprenden en lu &aliOrid&dae; :r p&r& el efecto de qae &ea para I& inWodaoci6n libre de loe &r

_. -\r&W. &qaellae lagarea ai\D&dae lee '1-bol,. que ae corten :r lu trosu qae \tenlos de qae ae \?&te, en I& proporclóa. 
entre loe dichoa ríos en donde ae h&7&11 ae embarquen pued&n &er cont&dos, di· correspondiente, ' juicio del Mininerio, 
es&&blecido cortes de maden en virlad cho funcion&rio tendr' derecho de situar ' l& import&nci& de los trabajos y al nú
de contr&MM! &11teriorea, y ain perjaicio ga&rdiaa en loa C&llllnoa, lug&rea de em· mero de personu que en ellos ae ocapen. 
también de cualquier otl'O derecho de b&rque y il. bordo de los b11qaes, loa coa- 79-EI Conntista ae compromete & 
tareero Ieg&lmente eaablecido. les guardu, dar&nte ea servicio, aeril.n facilitar al Gobierno ' precio de princi-

29-EI Contr&tista se compromete ' mantenidos' eoata del Contr&tist&. pal y costo, siempre que los tenp en 
corlar oad& ano, por lo menos, mil &rbo· 59-Par& hacer posible y facilitar la sos bodegu, los materiales y artícaloa 
lee de lu clases exprea&das y & pagar extracción y embarque de laa maderaa qae ae necesiten para la reparación de 
al Gobierno 6 'sus Agentes legalmente cortad&&, el Contr&tista tendrá derecho embarcaciones n&clonales, as! como pro
&utorízados, por c&da 'rbol, cinco peeoa de conatruir caminos, tender provisional· visiones de boca de t.odaa clues y laa 
en oro americ&110 ó au equivalente en mente ferrocarriles "Decuaville" y de medicinu que necesite el Gobierno para. 
monee!& de curso legal en el país, sin otróa aiotemas semejantes, limpiar ríos laa guarniciones y resguardos de la reglón 
perjuicio de pagar los derechos de ex- y lagunaa y colocar en éllos los aparatoo ocupada por loa tr&bajos del Contr&tista 
portación qae correspondan, lo que har' necesarioa p&ra retener y asegurar laa y para la. tripulación de sus hareoa. 
en loa puertoo habilit&dos en donde sa- maderas y trooas, sin obstruir por eao la 89-El Gobierno podril. permitir al 
'fue ~ permiso de embarque. En el e&- libre navega.ci6n y trl.nsito, impedir ó Contratista, si lo juzgare convenient.e, la 
ao de que no corte ni exporte dichos mil perjadicar el abaatecimiento de laa po- construcción de uno ó m'8 muelles en los 
vboles de caoba. 6 cedro en cualquier bla.cicnea y sin laatima.r '1<1reehos ante- lngarea que de común acuerdo ae desig
&110, estar& obligado ' P&g&r al Gobier- riorea de tercero. Podr& ta.mbién para naren como propios par& el embarque de 
110 su va.lor á raz6n de cinco peaos oro los mismos fines, tener y útilizar buques laa maderaa que hayan de ser export&
americano por cada árbol no corta.do ni de vapor y de cua.lquiera otra claae Y daa. En este caso, y siendo el maelle 
exporta.do; pero si el no h&ber corta.do forma, obligl.ndose á transportar en ellos definitivo, el Gobierno Podr' habilitar 
ni exportado dichos mil &rbolee habiera en sus viajes dentro del país, la. corres- dicho muelle para el desembarque de 
sido debido ' caso fortuito 6 de fuerza pondencit. pública y las especies fisc!Llee, provisiones, útiles y herramientas para 
mayor debidamente comprobado, no ten· desde un lugar & otro, y á los empleados la empresa, si no lo ereyars perjudicial 
drl. obligación de hacer pago alguno al públicos y milita.rea en servicio activo, para los intereses fiscales, a.sí como para 
Gobierno por la diferencia de á.rbolee no sin recibir por ello remuneración alguna.. el desembarque de mercadérlaa, las que 
eortadoo ni exportadoa, y tendrl. dere· 69 - El Contr&tista gozará de franqui· d9bemn ser registradas previamente en 
cho & C&1Dbio par& complet&r dicho nú- cia para introducir al país, libre de rodo la Aduana que corresponda. El Gobier
mero l>n el al!o siguiente, en laa mismaa impuesto fiscal, establecido ó por estable- no tendrl. también el derecho de estable· 
oondiciones de pago, si así le convinie- cer, y en la proporción debida, como se eer un impuesto de muelle por laa mer
re. Sólo se entender&n por caso fortni· indica m'8 adelante, loa siguientes ar- caderías que tra.nsiteu por él ó los de la 
t.o los Blleeaos que pueden ocurrir dentro tículos: maíz, arroz, frijoles, harina&, sal, empresa, siempre que tales mercaderíu 
del paía. azúcar, carne y pescadoo secos 6 en sal· no sean del Contratista., el que tendri de-

8'?-El Contra.tista pagará al Gobierno muera, manteca, sebolla.s y dem4s provi· recho a la tercera parte del producto ne. 
en loo primeros quince días de enero de siones comentes pa.ra u80 de empleadoo to de dicho impuesto, pa.ra compensar 
ca.da ano, la suma de cinco mil peeos oro y tr&bajadores, aaí como laa medicina& sus ga.stoo en la conservación de él 6 de 
americano ó su equivalente en moneda de U80 común para loa mismos, trajea de los mnellee que construyert.. El 6 mue
eomente por el valor de 10& mil árboles, lona parto elloo y zapatones ordinarios de lles referidos y sus anexidades, si las 
' lo menos, qae se obliga á cortar Y pa· trabajo; maquinaria y herramient~. con hubiere, quedar&n á beneficio del Go
gar cada ano. Dentro del plazo de dos el material indispensable para Ja cons- bierno sin que éete deba pagar por él ó 
meses, confiados desde la aprobación del trucción de caaaa, caminos y líneas fé- éllos compensación alguna, a.! términG 
Congreso á la presente contrata, el Con- rreaa provisionales y para el manejo y legal de est& contrata ó en caso de ca• 
tratiata 'Pagar' al Gobierno la suma pro· reparación de vapores y barcos de la em- dacidt.d de ella 6 de que la empresa. 
porcional que corresponda de la prime- presa, ca.rretaa y carretones, yugos, ca- abandone aua tra.bajos por cualquier 
r& de laa anualidades que está obligado den&&, cables de fibru vegetales y de esas&. 
i pag&r. t.lambre, sierras, hacha& y machetes, con 99-EI Contr&tista Podr& ceder, traa· 

Los pa.gos se har'n siempre en dinero laa demás herramientas, aparatos y úti- paaar bajo cualquier forma, vender ó 
efectivo; pero el Gobierno podr& aceptar lee necesa.rios para. Ja. explotación 7 dea· hipoteca.r & co11>0r&eionee, eomp&l!íu ó 
aiuíleconviniere, giros bancarios sobre arrollodelaempres"'- Es entendido que p&rticul&rea, en todo ó en parte, esta. 
las plazaa de Nueva York ó Nueva Or- loe artículos mencionados llOll pa.ra el aso contr&ta, pero siempre poniéndolo en 
leans. SI al terminar un ano cualquiera excJu9ivo de la empresa, y que el Contra• conocimiento del Gobierno. En ningún 
de loe comprendidos en esta contr&ta, el tista no Podrá venderloe ni cederlos ó caBO la cesión, vent&, traapaao ó bipote
número de &rbolea cortados excediere traapasarloa en ninguna forma, bajo la ca, podr' hacerse i Gobiern.os extr&nje
de mil Y por consigoiente sn valor exce. pena de una multa equivalente al triple ros ó ' corporacionee de derecho públi
diere también de la suma adelantada en del valor de loa derechoe correepondien• co también extr&11jerao. 
&que! ano por el Conntiata, éste se t.ea, por la. primera vez, y de pérdida de- 10. -Es entendido y con venido que ea
obliga ' p&pr este excedente al Gobier- llnitiva de esta fr&nqaicia por todo el ta. contrst& no eonsti\nye & fa.vor del 
no, en los quince díaa inmediatoo ' Ja tiempo restante de la contrata, en cuo Conntista monopolio ni privilegio ex• 
fech& en que ae termiue la liquida.ci6n de reincidencia. elusivo alguno, en loa terrenoe & qne se 
de lo que haya de ser pagado. Para el goce de eet& franquicia, el Con· refiere, par& el corte de maderaa de cao-

49-EI Contratista ae oblig& á poner en tratista preaentari en e&da vez, lu fac- ba y cedro, por lo cual el Gobierno que
conocimiento del Administrador de Ren· turas de pedido al Ministerio de Hacien· da en libert&d par& contra.tar con •cual
\&& de la Ada&11& respectiva, los lagares da, y éste, en su vin&, ai Ju encontrara quier otra. per&Ona, cortes de madera en 
en donde t.enp eat&blecidos ous eones, ajus\adas á esta contrata, concederá la loa boaquea y 111'1-genes de loa ríoa sel!&· 
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ladoli en •ta COllirat.a; !>erO loa -- 1M1lable y no admieirá otro recaraoqaeel coueignsdos, á 10& seilorea don Nstiridt.d 
<lOlltir&tiMu no podrén aolooanle en lea de ea'lllción. Ochaa. <hm Seoorino Pérez y don <Sicolós 
lapre11 en que el Contrat.lst;a. Girbal, En fé de qne así lo han eonvenido y Aguirl'&. ma,veree de edad, prop¡.tarlo"' y 
8118, sucesores 6 cauab&bient.ee lleng&n pacliado, firmMJ en dos ejemplares de on vecino• del pueblo de El Corpus, con l'el!i· 
l!Mableeidos sus cortes. solo tenor y á un solo efecto, en Tegoci- ~neis ea el valle cEI Despoblado.>-Por 

J.1.-En garantla del complimieallo de galpa á 28 de junio de 1913.-F. Girbal.> taato.-A Ud. pido se sirva mandar pobli· 
Ju ebligaeionee <1ue eon\rae el Contra· Lo que ae poae en conocimiento del car la presente solicitud, y no presentÁI!
~ aepoeita.nL éslie en la Caja N acio- público, para loa efeclius de ley. dose nio¡¡uu& oposición, evacllBr la infor
nal de la República y á la orden el.el Go- Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918. maci6n ofre¡iida; y eon su mérito aprobar 
biel!llo la suma efecl.in de cioce mil 46· 7-17 LEoPOLDO CóRDOV<l. el eirp$diente, mandando á hacer la ins-
1-o.teoeda americana d&oro ósaequí· cri;pcióu que solieito y qo<1 se me libN·la 
valenlie en monedt. C6l'riente del país, al El lnlraserlto, Seereta.rlo de J!lfiM!o en el Des- eorrespendiealle certificaci6o paM que me 
cmnmo del día. e.ama qpe quepará ~ fa· pacho de Fomento, Obras Publlcaa Y .A.gr!cul- sirva d& t!kllo.-Choluteca, 23 de iu.lio de 
ver del Gobier .... eaeo· de euacidad tura,ha.eesaber:Qn••ne!ltatechaseli&-tealdo 1913.-JuliánSal" u.>-J··--~- ~- T •-

Por ratlttcacln y admitido el denuncio hecho el 1º ....,......., - ,.,.,-
Ge eaAo oontr&U. Y q•e reaponderá por veintiocho de febrero de mil noveclen1>0& nueve .tras del ds11&rtamento, Cholutee&, veinti· 
los pacee.qne et Contn.tiat& está ooliga. ,,o loe seneres Bias A. Bre•é y Je!lús Fuentes, tÑs de iolío de mil noveeientos trece.
do t. ha.car. Dicha &Ulllll aerá denel- de oa lote de terreno naol.enal de deeelent&S H<loee saber la anterior solieitnd por 
ta. al Contratista. por el Gobierno, en la· lleOtáreaB de extensión, 81'<> en el lugar llama· adiete& qu• ae publicarán por t.reé' veees, 
IOlama. especie de-so, entregJL, cumplidos. do •W Floreo,> junsdlc:elón de Tela, departa- de treinta en tr'linta días en el periódico 

. mento d"e Atlánt1da, el cual Umlt&: pcr el Nor- • . ' • 
~ se&n los térnua°'" de eMta oontrak te can la aldea de Las l!'lorer. al sur oon 11100• o&tal, y crue es &iarin en la tabla de av1-
:y extinguidas. las responsabilidades de tJalia.1noulta1 al Oriente\ 00~ 14 ~brsda de 80!! •. Airtí<1olo ~.833, Códige Civil. -No
aqael. Las Flor .. y teu&no medido d& Ped«> K. Cas- t.ifíq-. -José de la P. Joya. -Fermín 

lll. -E4a contratt. q11•~á. o.uh. y de tro; Y •l Occidente, oon la quebrad•d• El Ledo. ·e.ello, Srio. 
ningún u.lo¡. ell elcaao·deque.elCentra.- Lo que se pcae en oonoolm!enr.> del público JO&t Dll u p J<l . i'EllHÍJf CQm.I.o, 
••·•· ·· ,,. __ l ~ ...._,.~ n·' paral0& fines de ley.-Teguclplpa, 23 de dt- • • 

1
"· S. 

---M _ .. e .. e.,......... qd8 • 0 se '"ª c!embno de 1913 " no. 
6aelúmeroantedor.dentro.da.dollme· 11-15 • K. B. B0 ui•. 
-coa.te.do& desde la, fecha de la apre-- El infi:aacrito, ~ de la Pro-
bacióu. de est. counta. POl! el Congreso El infl'ftSCTito, Juez de Letras .tel dspar- piedad del departame11.to de Atlm.tida, ha-
Nllciona.l; y qu~ reedndida. de hecho tamenoo y Registrador de la Pn>piedad ce saber: que ea eata fecha el LicenCÍlldO 
'Y •11. caducida.d Hri ~ POI' l& au· Inmueble del mismo, i.ace 86ber el eocrit<> .don Llmael Vel'8qoez, CQDIO recomendado 
wridad jodieial bondl>rena que c.orres- y aot<> que lite119.lmente dlcen:-cSe pid& de dcm E11.riqne La.ili.te, bs. prese11t.ado, pa
,,onda, en eaao de falta. de cwnplimiento ~a.lo suptetorio de ona finea.-Seiior Jue>J ra su in11Cripci6o eu el Reai•tro, la primera 
-por parte del Contr~ d4l eua.lquiera de Letras. -J ulián Salinaa, mayor de edad, copia de una e8'lrit.ora p6blica aotoriMda 
4e las obligaciones qne contrae por esta casado, agricultor y vecino del pueblo de. por el p.r<lSGllt.am;e, •111 811 carM:ter de No
--.trata, 6 á. las estipolacienes consigna' El Corpus, a.ote Ud., respe\u-mente, .tario, el veintiséis ds i.lmío del corri<1nte 
-das en la miama.. expongo: que en el valle cEJ Despobla· afio, en virtod de la cual doa Gtlberto 

lj.-EI C&ntratíat& reconoce!& j11rls- do,> juriBdiceión del pueblo de mi dDmiei· WJii*8field ve11de, per mil pesos seles, á 
1iícci61l de Ju "'"'°"íd&<ies hotldure!lalJ, y lío, he formado coo mis p•opioa fondos don Eoriqoe Laftite, ochenta ma.nzaaaB de ,..!'& la& efecl;oe de esto. contrr.t.. reoono- oea finca de aeri~lturs., OOll'.lpueeta ele guineal, tadi<:e.da$ en el lugar llamado cLoe 
ee pot so do111icilio tanto pe.ra sí como doce inan:oan88 de t.erren11, comprendidas ludios,,. iuri84licci6o mWli.cipal de &a 
p&ra sas .. ilCl!sores 6 ca~ientes la. en. el titulado con el nombre, también, de Cristóbal, con los linderos sigoientes: al 
ciudad de Tegocígalpa. donde en c8SO cEl Despoblado,> perteeecieiote á \a oomn· Norte, eon fincas de la viuda de lnás Na
lleceM.rio. m&nt.endrá un representa11te nidad del mismo n""1bre, 11 la cool perte- VaJ!l'Q; e.I· Sor, con guineales de Felipe Pe
lepl. ne.zen, cnlt.ivada dicha tinca con ilrboloo de d.evide&u; al Es'8, oon guiaeales de Rami-

14. -En euo de nrgír algona düere11· café, hule y plátanos, y acoW!a con cercaa ro Puerto Y de la lllÍSma vioda de Ne.va• 
cia- eo la ejecución de este contrato 6 en de pilluela, habiend<> en el u.terior de esta. rro; Y PG1' el ÜMte, con goioeales de lei
la il>tsrpl'lltaei6n de ono de aua úmeroa, propi.e«e.d una casa de babit.ci6n, de dlKll! dro Eauñroa 7 Porfirio Beancellrt. Y no 
-~t.re el Gobierno y el Cootratislllt. 111nb&ll nraa de largo por 88la de ueho, ooa dee habiende antecedente inserito, se ha.ee sa

f&r\88COW..,,i811<1ot1vienea enaometer cerredoree, construida eon maderas rollí- ber al público la anterior so!ieitad para 
dichas diftrencíu, Cll&ieaqoiera. que..u, zaB, eubien& con iejas, eer<llda 00,. \llll'l!d los efecto& del artfo1do 2.~112 del Código 
al aonoclm.ienk> y decisió11. de do& Arbi- de eMac6o. Otra cas& que sirve de encina, Cívil.-La Ceiba, 22 de julio de 1918. 
troll, nombra.do onas por cada. parte, ka de seis VlU'ff en CG&dro y de la misma ÁNGE?. V. ~=· 
que pan. ei eaao de disoordia, nombrarán eoDStroooión qoe la anterior, lindando di- --------------
un tercero. Si ona de las p&rte& no de· cho inmuebl-,: por el Oriente, con finca de Angel V. Matute, Registrador ds Is 
tlignua el Arbitro qoe le corresponde, Estanislao Cruz y herma...s; por el Po- Propiedad del departameoto de Atlántida, 
en an plazo de treinta días después de niente, con tinca llamada cMiramar;» por hace saber: que en esta fecha el Lic. don 
91:11icitado el ubi\n.je, 6 si los Arbitro& el Norte, con finca de Eupnio S..linas; y lama.el Velásquez ha presentado, para au 
designados por ambas part.ee no se pD&ie- por el Sur, también con fines de Daniel inscripción en el Registro, la primera eo
nm de acuerdo pan. el nombra.miento Herrera. La finca descrita la he poeeido pía de ooa escritura pública autorizada por 
del tercero, si Arbitro ó el tercero serán quieta y pacíficamente por más de veinte el presentante en su carácter de Notario ' 
aoutbrados por el Juez de Levas de lo ai!os, sin uioa:uua inlierrupcióo. Care11Co Pliblico, en la. aldea de La Masica, jurie- -: 
CiTil del departamento de Tegocigalpa. de titulo de dominio inscrito por haberla dicción de San Francisco, el veinte del mee 
El arbitramiento 1!111 llevará' cabo en lr. formado pel'l!Ooall!lellte 7 con DlÍ8 propios de julio del corriente aiio, en virtud de la" 
ciadad de Tegucigalpa, t. m.enae q•e loa fondos, como antes lo he diebo, y eo el cual don 1-odro Valerio vende .á daa." 
Arbit.ros desiparen otro tl'IDk>, ai.aa:tpre prop(ioito ~ inecribir uti derecho, ine pre- Tomás Vásqoes, por dO& mil qoiní.enW.' 
4elArO del& República. 7 ., oi-nam sento ante so Jusgado pidiendo q11e. eoe peaoe solee, lali eipieutes p 
.,... él laa liÍlltlQBiciOnea de lu leyes las fonnalidadeii de dmecbo, se reciba de- uaa casa. techo de maoaea. paredea de 
hondarenas. El fallo arbitral será in&· claraeión al tenor de los hechos qoe dejo tac6n, de diecisiete pies de ancho por 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



2! 

titté• de largo, situada en la misma aldea Paz suplente de lo Civil de esta ciudad, El iofl'lliiCrito, Registrador de la Pro
de. La. Mf'ica, en un ..,\ar que mide: al don Servando Valle, en la que consta: que piedad de este d-rtamento, ba<:e ... ~: 
Nene, noventa pies Y limita con solar de la señora Gregoria Paz, mayor de edad, qne hoy, á Isa diez a. m., el Ll-iado 
don Prudendio Alv&rez; &1 Sur, mide-cien casa.da, de oficios domésticos y de este ve- don Luis Landa presenta, para su ínecrip
pies y limita coD """ªY solar de Alejandro cindsrio, vende á la señora Lucila Quesada¡ eión, la primera copia de uoa escritora 
Cilstillo; por el Este, midesesentiséie pies, de Alvarez un potrero de pasto artificial,' p(iblica otorgada el ocho de me.yo de mil 
limitando con solar de don Quintín Gutié-- de más de cinco manzanas de ext<>nsión, ochocientos noventa y seis, ante el J nez 
rrez; y por el Oeete, limita con """" de acotado coo alambre espigado en parte, de Paz de Tt.langa, por la cual Braulio 
Jll<linto Rodríguez y mide cuarentioiete Y con tres hilos cada lienzo, y el re•to con Ayestas vende á doña Alej&ndra Josefa 
medio pies, madiaodo calle; nna finca de cuatro, situado hacia el Sur de esta ciudilA, Raudales, por la suma de veinticinco pe-
guineos, de catorce maozanss de exten- y limitado: por el Norte, con finca de sos, un derecho de tierras eo el sitio deno
ei.60, de laa cuales, ocho ae hallan eo buen Tránsito Mart!nez; al Sur, con finca del minado <Loo Pastos de la aldea de Jalaca.> 
estado de cultivo y producción y ""is est.ilo Presbítero don Ricardo Irías; por el Orien· jurisdicción de Tt.laoi¡a, siendo los límites 
engoamiladas, Jos dos pedazos en un solo te, con finca de don Miguel Guillén, e&mi· generales del sitio: por el Oriente, con 
cneT\)o, radicadaR en el lugsr llamado Po- no real de por medio; y por el Poniente, Las Quebradas ó Potrerillos; por el ~
Zo 7.arco, jurisdicción munieipsl de Sao con finca de don Miguel Irias. Que el io· niente, con La Cuesta del Cedrito; por el 
Francisco, con los siguientes linderos: al mueble descrito fué vendido por la canti- Norte, con terrenos de Jalaca y de Gua
Norte, 4bn el Pozo Zaroo; a.l Sur, ooo gua- dad de doscientos pesos, qll1l la vendedora dah¡oivir; y por el Snr, con 011rros de 
milee de Trinidad Fnnes; al Este, can Po· confiesa haber recibido satisfactoriamente. Monte-Crieto y litanchitos. Y oo habien
\fer<>de don Tomás Gámez y guioeal de Y no habiendo antecedente inscrito de la do antecedente inserito, se haee &&ber pa
Trinidad Funes; y por el Oeste. COI> pro- propiedad vendida, se hace saber al póbli· ralos efectos del artfculoi.32ll <\el C6digo 
l'ñedades del mismo señor Faoee Y de los copara los e:fectoo del arttoulo 2.322 del Civll.-Tegucigalpa, 9 de octubre ele 1913. 
aeiiores J. Rosendo Me.rtínez Y Compallfa. C6di¡¡o Civil.-Jutie&lp&, septiembre 10 ~ Cuumfos. 

FfLlx Üll!KNA. 

Y no habiendo antecedente inscrito di> las de 1913-
prepí,edades relacionadas, se hace 8Gber al 
pób\ieo la anterior aoliei~wi para los fines El infrascrioo, Ke«i .. .....,, de la PJIO'" 
dtll &nieulo 2.Sti d.el C6di&& Civil.-Le. --------------¡piedad del depart'1meoflo, ~ saber: ifue 
Ceiba, agollto 11 de 1913. El infl'lliiCrito, Secretario del J uzpdo doo Faustino Fu11e11 presenta hoy, á' las 

ANGF.L V. MATtlTl!l. de Letras de eete departamento., haee sa- dies a.. m., la pri11Ml1111 cepi¡¡, de una. e$Cri-
-------------- her: que dolie. Margarita Verpra v. de tura otorgada en eefa, ciiM1414 el eÓis del 

BI infrascrito. Registrador de la Pro- España, ma.vor de edad, de oficioa dom~ mes en cu1'11C, aalie el ~ don Corae
piedad del departamento de Atláatida, ticos y de este vecindario, se presentó á !io Fiallos S., por la coa\ don Sallas Mon· 
lJace saber: que en eeta fecha. el Lic. don este Juze&do, con feoh& veintieuatro de cada v011cle al p.-nte.nte, en t"'inta y 
I.emael Velásquez ha presentado, para su septiembre próximo p&88do, solicitando cinco~. ua solar, sito en la. 9• avenida 
in~pci6n eo el Registro, la primera co- titulo supletorio de los inmuebles l!ianien- de Com.ayagael&. Mide cioouenM varas 
pia de un& -ritufll pública. e.utorízada por tes: una ca.sa de veinticinco va1"8.8 de largo de Oriente á Pooíente, por veinte de Sur 
el presentante en su caráeter de Notario por ocho de ancho, cubierta de teje., piso á Norte, poco más 6 menos, form&ndo es
J>l!blico, el veinticuatro de julio delco- de ladrillo, construida sobr<1 paredes do- qui"6, y linda: al Norte, con solar de do11 
rríente alio, en virtud de la cual don Her· bles y de bahareque, con un corredor a\ Saatoe Soto; por el Sur, con la calle nove• 
bert Howell vende á do!ia Lucy del mis- lado Norte, del mismo !&rgo de le. casa, na; por el Orientie, calle do¡ por medie, coa 
mo apellido, por des mil pesos soles, cien· por tres varas más ó menos de ancho, y propiedad de :M&&nel Antonio Amador; Y 
to quince manzanas de guineal Y treinta Y una cocina al Oriente, de dieciséis varas a.1 Poniente, con terreno municipal baldío. 
<lineo manzanas de potrero, ambas propia- de largo por cinto de ancho, cubierta tam- Y no htbiendo antecedente inscrito, 80 ha
dades de uo solo cuerpo, radicadas en el l>ién de teje, sobre paredes de bahareque y ce saber al público para loe efectos del ar
klav.r llamado <El Hia:ueral,> jurisdlcci6o dividida en dos depertamentos: y un solar t!culo 2.322 del C6digo-Civil.-Tegucigal
<la San Cristóbal, con los siguientes linde- de forma irregular, de treintiséis varea de pa, 9 de octubre 1913. 
1'08: al Norte, con terreno paotanOBO de largo' por veinticinco de ancho, en una Tn!OTEO CJr:nmios, 
•El Hígoere,I> y linea de CayeOano Villa- parte, y veinte ea otra; CD,VOB inmuebles 
toro; por el Sur, con g,uioeales de R. C. tienen por límites: al Norte, casa y oolar 
WQOdvílle y de don Alejandro Thompsoo; de don Prudencio Soaa; al Sur, casas de El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
,...r al Este, 000 fiDc&S de don Samael don Remigio Tr6chez y dol!a Margarita del depart.meat.o, haoo saber: c¡ue el Licencia,. 

k d d S · 'd" ó C · ¡ edi l Ori do don Justo Gómez O.Orlo, mayor de edad,.,._ 
Ciar y e oo p1n l o ooper, Y por e Rodríguez, ca.lle de por m o; e. ente, aado Abopdo y de ut.e. vecindario, pzeseota, 
-Oeste, con guinea les de~ mismo señor casa de doila Hortensia Enamorado y so- '(Ja?t.' ou lnserlpelóo en este Registro, hoy á Ju 
Ctark y de R. ~· W oodv1lle. - Y no ha- \ar de don Hilarlo Rodríguez, calle de por nueve a. m., la pñmera copla de una escritura 
hiendo antecedente inserito, se hace aaber medio; y al Occidente, con Ja Pllrroquill y; pébllea otorgada el nueve de octubre de mil 
al p6.blico la anterior solicitud para los el ¡· ard!n de ésta. Los inmuebles descri- ochoclent.oo nov""ta Y siete, eo esta ciudad, 

~' ¡ 2 322 d ¡ Códi Ci ·1 ante el Jue:. de Paz 2" don Ramóu Saotamaria., 
efectos del acwcu o · e go v1 · tos se encuentran situados en esta ciudad por la ou~ don ;ruan. Angel ld&yorquln vende 
-La Ceiba, a.gosto 11 de 1913. y fueron adquiridos por 111 presentada se- al selior don Franclsco S&nnleoto un derecha 

.ANG>lL V. MATUTB· llora Vergara v. de España, ~o mani- de tlerr'8 del sitio de Cblchloasapa, por el con-
----------------- l fiesta ésta en el respectivo eocrito, por he- venido precio de quince pesos, que oonllesa el 

· d dif d d M' 1 .-endedor haber rsclbldo S&tls!&etorlament.e, 
El infrascrito, Registrador de la Pro- reocia e sus untos P~ rea . oo 1gue siendo 108 limites del menelonado sitia: por el 

piedad, hace saber: que el se¡¡or don Ln· Vergara y doña Ascenc16n Rivera, falle- Norte, OOD el sl'1o de La Paaouala.; por el Sur, 
- Alvarez, 1D11.Yor de edad, llBS&do, co- cidoe hace máB de cuarenta aiioe, desde ooo el rio GuaJ&pe; por el Oriente, el sitio de 
merciame y de este vecindario, ha preeen· cnya fecha ha estado en poeesi6n de ellos. la. Qoncepolóo; y por el Ponteot.e, el sitio de 111 
Wdo. para 811 iaseripci6n en este Re8iatro, Lo que 80 hace saber al público para loo Plomo. Y no b&~o &11~eot.e lnserlto, 
la primera copia de .._ eecrituia p6blii:a fines de ley. -Santa Bárbara, 2 de octubre ~-~2. ~d:; P copara 108 tfe11t.oo del r.r-
Gtorgada ea - cilldad el dlecin-e de de 11118. :;j~ d;im. Código Chll.-Tegndplpa., 

9 

julio del corriente aBo, ante el Ju1111 de DUIBI. RivDA, Srio. PiLIX CnNA. 
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El lnfraacrfto, Beglstrador de Ja Propiedad 
Balz del dep&rtament.o, iUMle constar: que hoy 
A las dos de la tarde, Ja oellora Felipa Pineda 
p.-nta, para su l11M1rlpclón, la primera copla 
de una eocrltu~ ptlbllca otorgada en esta ciu
dad el dla dos de septiembre de mil novecien
tos doce, ante el Juez de Paz de lo Civil de la 
misma. don Federico Reyes H., en la cual cons
ta que don., An<lrea Agullar vende A la sellora 
Pineda antes citada. por cincuenta pesos plata, 
una casa sita en el Barrio Arriba de esta clu· 
dad, cubierta con teja., monta.da sobre horc<r 
nes, para.lea.da y está construid& en un soJar de 
"Yeintlséis va.ras cuadrad.as, atendo sus limites: 
al Norte. casa de Samuel Santos, calle de por 
medio; al Sur, tr&bajo de Gregorla Herrera, 
eaJie de por medJo; aJ Eate. camino real que 
conduce al Zapo tal; y al Oeste, casa de Z.Ollo 
Tejada. Y careciendo de antecedente lnscrlt.o 
Ja. escritura á. que me refiero, al Vdbllco se hace 
•ber para los fines del articulo 2.322 del Códl
&O Clvll.-Nacaome, 2á de octubre de 1913. 

FlmldN LAINBZ z. 

El lnfrascrlt.o, Registrador de Ja Propiedad 
· Balz del departamento, hace constar: que hoy 
A las dos de la tarde la sellora Diego Ortlz pre
senta, para su lnseripeión, la primera copia de 
una escritura pública otorgada en Lan¡¡ue el 
día nueve de julio de mil novecientos dooe, 
ante el Juez de Paz de aquel pueblo, don Desl
derlo S&ntos, en la cual consta que Fulgenclo 
Guzmán vende á la sellora Santos anW; aludi
da, por la suma. de cuarenta pesos, un potrero 
sitio en el valle cLos Llanos,> de aquella jurls. 
dleeión, de cuatro manzanas de extensión, aco
tado con cercas de madera y piedra y cultivado 
de árboles frutales, sien.ro sus limites genera.
les: al Norte, terreno baldío¡ al Sur, traba.Jo de 
José de Ja Paz Lezama; al Este, trabajo de Hi
larlo Espinal; y al Oeste, trabajo de Félix Gar
cla. Y careciendo ésta de antecedente lnscrl'°• al públloo se hace saber para los efectos del 
articulo 2.322 del Código Clvll.-Nacaome, 31 
de octubre de 1913. 

RBPUBLICA DE HONDURAS 

todo, para su fnacripcfón, la primera copla de HoJ&. don Ildet- Ooolfo, ambal cuodOll, T 
una escritura públlca autorizada el Yelntlnune don Jaan Roaales, soltero, loo tres propletal'ka 
de agosto dltlmo por el aeftor Juez de Pu de de bienes, de notoria honradez, mayores d& 
Slguatepeque, en este departamento, en la cual edad y •ecince de Oatacamaa. ~Jo expuefto, 
const.a que don Onofre Boclrlguez dona 4 su 4 Ud. pido que, bablendo por preaentada esta. 
hija Asunción Bodrlguez de ChAvez una """" solicitud, tenga oomn ID! apoderado al Llcencla
de bahareque, cubierta de teja, de doce T&IIB do loaé B. Henríquez, 4 quien con:O.ero poder;: 
de largo por 1lete de ancho. más un corredor de la haga saber por edictos y reciba la Informa. 
cuatro nras de ancho, por todo el largo de la clón ofrecida pan que, aprobada, mande hacer 
casa, con una galera que Je sl"e de codna, que la lnscrlpoolón en el Registre respecoho y ex
mide doce varas de largo por seis de ancho, todo tenderme certificación Integra de lasdlllgenc!as 
en un solar situado en el Barrio Arrlbs del pue- para que me si"ª de tftulo . ...Jutlcalpa, 20 de 
b!o de Slguatepeque citado, de veintidós T&ras septiembre de 1913.-Eustacla Escobar.>-e.Tuz
de Oriente á Poniente por treinta y siete de gado de Letras de lo Cinl....Jutlcalpa, •efnte 
Norte á Sur, limitado uf: al Norte, ca.,. y solar de septiembre de mil novecientos trece.-H4ga
de Sotera Meza; a.l Sur, casa y solar de Carmen se saber la anterior solicitud por edictoi, que se 
Argueta, calle de por medio; al Oriente, oasa y publicarán por tres veces, de treinta en treinta 
solar de Vlctor Chavarrla v. de Zavala; y al Po- dlas, en el periódico oficial y que se ijarán en 
nlente, casa de Servando Mart!nez, calle de por la tabla de avisos de este Juzgado.-Téngase al 
medio; y cercado con baranda de pino. Esta Abogado don Jceé B. Henrlquezcomorepresen
propledad la adgulrló el donante por haberla tante de la sellara Escobar en el presente asun
construldo con sus fondos propios. Lo que se to.-Artfculoa 2.333, Código Clnl, y 256, Ley de 
publica para los efectce del articulo 2.322 del Trlbunales.-Notlflqueoe.-FéllI Céma.-J. H. 
Código Clvll.-Comayagua, 26 de septiembre Hejla Lobo.>.....Jutlcalpa, 15 de octubre de 1~13. 
de 1913. FiLll CBBNA. 
6 6 R. ALClllBBO c. 

El Infrascrito, Juez de Letras de lo Cinl del 
departamento de Olaneho, hace saber el escrito 
y aut.o que dlcen:-cSollcltase titulo supletorio. 
-Poder.-Sellor Juez de Letras de lo Civil.
Yo. Eust.&cia Escobar, mayor de edad, soltera, 
de ocupaciones domésticas y vecina de Cataca
mas, ante Ud., muy respetuosa.mente, Tengo á 
pedir titulo supletorio de dce casas, sita una en 
Catacamas y otra en el punto llamado •Los Ce
rrltos,> término munlclpal de aquella ciudad, 
de doce varas de Norte á Sur y de veinte varas 
de Este á Oeste, en un solar de veinticinco va.
ras de Norte A Sur y de cuarenta varas de Este 
i Oeste, y limitada as!: al Norte, con solar de 
mi propiedad, mediando calle; al Sur, con casa 
de Concepción Jlménez; al Este, mediando ca.
lle, con casa de Trinidad Rojas; y al Oeste, casa 
de Pedro Valdés, la primera de las casas; y Ja 

F&&lllfN LAINBZ Z. segunda, es decir, la de cLos Cerrltos,• tiene 

El Infrascrito, Re¡¡!strador de Ja Propiedad 
del departamento de Olancbo, hace saber: que 
la Jiel!Orlta Juana Ramona Becerra, de est" ve
cindario, ha presentado, para su Inscripción en 
este Regiatro, hoy á las JO a. m., la primera co
pla de una eacrltura pública autorizada en esta 
ciudad el catorce de Junio del corriente a!!o, 
por el infrascr1to Juez, en la que consta que la 
sel!orlta Mari& de los Angeles Becerra dona á 
Maria Mereédes, Maria de los Angeles y Jnana 
Ramona Becerra, la mitad de una casa de cons
trucción de adobes, cubierta de tejas, sita en 
la calle de El Calvario, de esta clRdad, de vein
ticinco varas de Norte á Sur, por quince, poco 
más ó menos, de Oriente á Poniente, Inclusive 
el corredor, ubicado dicho inmueble en un solar 
de veinticinco varas de Norte á Sur, por cin
cuenta poco más ó menos de Oriente á Ponien
te; que la mitad Sur de la casa es la donada, y 
comprende una pieza dividid& por un cancel d& 
madera, de ocho varas de Norte á Sur por tgua. 
les dimensiones de Oriente á Poniente, y en l& 
misma dirección hay un cuartito construido en 
el corredor de la casa y la cocina. de la misma; 
que el Inmueble relacionado se limita: por el 
Norte, con casa y solar de dona. Francisca Zela
ya de Zelaya y solares de Dolores A ¡¡u U ar y Ju
Hana. Henrlquez; &l Sur, con casa y solar de Jua
na Güell v. de Argüelles y parte del solar de 
.Juana de Durón; por el Oriente, con solares de 
Juana Onedov. de Castányd~n Pablo Ayes C.; 
y {KJr el OocJdente, oon casas de Jos herederos 
del General don Carlos F. Alvarado y del Obla.
po J ceé Maria Martfnez y C&baftas, calle de por 
medio. Y no habiendo antecedente lnacrlto de 
la casa descrlta y mitad donada, ae hace saber 
al pt\bllco par& Ice efectos del articulo 2.322 del 
Código Cinl.-JutlcaJpa, 23 de octubre de 1913. 

,------------------ diez T&ras de Norte á Sur por quince de Orlen-

FÉLIX ClraNA. 

El lnfrascrlt.o, Registrador de la Propiedad te A Poniente, y limita: al Norte, con casa de 
Inmueble, hace constar: que don Guillermo Francisco Jiménez¡ al Sur. con casa de Ramón 
Cerna M., de este veetndario, ha presentado López; al Oriente, con cerro del Suyate; y al 
hoy, por recomendación de los seflores Maeario Oeste, con el río Windle; ambas casas de baha.
Vaquedano y do!!a Natalla P. de Vaquedano, reque, cubiertas de teja, sin nombre ninguna de 
vecinos de Soledad, la primera copla de una es. ellas; y titulo supletorio de un solar sito en la 
crltura ptlblloa otorgad& en el pueblo antes In- ciudad de Catacamas, de treinta varas de largo 
dic&do, el di& veinticuatro de febrero del afio por veinticinco de ancho, ba.ldio, en el barrio 
en curso (1913), ante el Juez de Paz Y Notario de La Concepción, y limitado: al Norte, con so
Póblico, por Ministerio de ley, don José Marfa. la.r de Luis Cruz; al Sur, eon casa. de mi propie· 
Palma., en la cual consta que don Arcadio A vt. dad, ca.He de por medio; al Este, calle de por 
la vende á los sen.ores Maca.ria Vaquedano Y medio, casa de Juliana Escobar¡ y al Oeste, casa 
Natalla P. de Vaquedano, por la suma de cien- de !lebastlán Muftoz. No poseo titulo de doml
to sesenta pesos plata, un terreno cercado de nto ebCrito de los inmuebles descritos, los que 
piedra, madera Y barra.neo, como de cuatro Y he adquirido por derecho hereditario de Sabiao 
media manzanas de ext.enstón, propio para sem- y Agustfn Escobar, ya difuntos, casado el pri· 
brar ca.na, plá:tanos Y cerea.les, eon su corres. mero, soltero el segundo, ambtls fueron labra.. 
pondlente acequia de agua, ubicado en I& aldea dores y vecinos de Catacamas, quienes las pose
de San Diego, con algunos Arboles frutales, Y yeron desde hace más de cuarentas &!!os, edlfl
llmlta as!: al Norte y Oeste, con propiedad de caron la casa de cLce Cerrltos,> adquirieron por ----------------
Vamos Bodrl¡¡uez; al Oriente, con propiedad herencia la de Oatacamas y el solar también, El infrascrito, Registrador de la Pro
de Julio Esplnooa; Y al Sur, con propiedades de sin que de estas propiedades existan tltulos e .. piedad de este departamento, hace saber: 
Leopoldo Morales, guebrada de cLa Albahacu erltos por el modo antlguodeadqulrlrlascasas. l L" · 

que e 1cenc1ado Angel S. Matamoros. de por medio; que ésta propiedad la adquirió Yo, como heredera de Sabino y A¡¡ustln Eoco-
por compra que de ella hizo á Petrona Casco y bar, estoy en posesión pacifica y no lnterrum- presenta hoy, á las nueve a.m., para su i!lll• 
por su trabajo personal. Y no habiendo antf!. pida desde hace más de cuatro allos, á la gue cripción, la primera copia de una eacritura. 
cedente lnacrlt.o, se hace saber al ptlbllco para agrego Ja posesión de mis antecesores, forman- pública otorgada ante ~l el ventiuno del • 
los efectos del &rtfeulo2.522 del Uódlgo Civil.- do un solo lapso de más de cuarenta anos de corriente, por la cnal Julio Jirón vende al 
Yuscarán, 1• de noviembre de 1913. es~ en quieta. paciftca y"º interrump!da po- Licenciado don Presentación Quesada por-
5 F. ALBERTO MBNDOZA.. sesión de los inmuebles desllndados en este es- . . ' 

Bamón Alcerro Castro, Registrador de la Pro
piedad de este departamento, hace saber: que 
el di& de boy, á las dos de i& tarde, oe ha preoen· 

erlto, acerca de Jos cuales no hay más POSeedo- t~Cientos pesos, una posesión como de
res gue yo. Sobre el párrafo anterior y, en ge- ~ manzanas de extensión superficial, cul· 
neral, oobre todos Ice oonceptce encerrados en tívada con plátanos, maicillo y zacate arti
esta solicitud, pueden declarar don Gabriel ticial, situada en el lugar de El Aguaje. 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



'8ldea del Rfo Abajo, de es'8 mnnicipio, li
mitada: po• el Norte, oon poeesi6n del Li
>Clflllciado Jer6nimo Zelaya; por el Sur y 
Poniente, con posesi6n de Catarina Mart!
nez; y por el Oriente, oon posesión de Sil
verio V aleriano. Que dicha poeesión for
ma parte del sitio común de' Jucnapa. Y 

-qne no telliendo antecedente inscrito, se 
hace saber para loe efectos del articulo 
2.322 del Código Civil.-Tegucigalpa, 25 
de octubre de 1913. 

Tnl:OTEO ÜHIRINOS Z. 

El i.rraser1to, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace saber: que don Teodoro Flores, 
l'8Clno de Gülaope, pr-nta hoy, para su ln&
erlpofón, la primera oopla de una escritura pó
.bllca ototg¡M!a en el pueblo antes fodleado, el 
ella •elntleTneo de septiembre del allo de mfl 
novaafentoe uno, ante el Juez de Paz y Notarlo 

• 
t.e, oon terrenoe de Yaguaclres 1 llu.i& A-. 
Y no habiendo ant..lent.e lnlm'nO, • -
aber al p6bllco para loo el- del anioul9 
U22 del CJ6dlro Clvll.-TeggclCal¡a, 12 de no
viembre de 1913. 

Tll<OTBO CmanrOll Z. 

El IDfruerlM>, BeglaRador de la Prapledad 
del depar1-meoto de Atl4ntld&, - •ber: qae 
el A bogado don l!'raoclooo R. Zdlllp, como re
comendado de dolla Delfina de Valleelllo, de 
oficios doméltlCCI 1 de - •eeinclarlo, presen
ta, á las doo de la -.de de hoy, para su Inscrip
ción en mte Beglst!o, la primera oopfa de una 
escritora pdbllca otorpda ante el mlamo oellor 
Zd!llga. en JO eanlcter de Notarlo Pdblleo en 
este puerto, t:l treinta y uno de octubre último, 
por la que don Adrián V alloofllo le vende, per 
el precio de siete mil ~ plata, las propleda
deo slgafent.es: un solar llltuado en el puerto de 
Tela, oompueoto de 1'8lntlclnoo vana de anobo 
por veintiocho y media ft?&S de largo, y limita
do: al Norte, easa y salar de Juan B. Dubón; al 
Sur, solar de Eusebio Martlnez, ealle de por me
dio; al Este. solar de Ignacio Dlaz; y al Oeste, 
salar de la Unlted J'rnft y Compa!lla. oalle de 
por medio; y otro salar situado en el mismo 
puertío, compuesto de diez y nueve pies tres 
pulgadas de ancho, por ciento oetentleuatro 
ples tres pulgadas de largo, y limitado: al Nor

Pdblloo, por mlnlaterlo de la ley, don Trinidad t.e, solares de Jesds Ferrera y Juan Bias Dubón; 
Eaoobar, en la cual oonst& que la sellorlta Ma- al Sur, solar de Tomáa Jaokson, calle de por 
·.ria de los Angeles Bojas dona al p?eEntante medio; al Este, easa y solar de Ignacio Dlaz; y 
un lote de terreno que tiene en el barrio de La. al Oeste, con el salar descrito anteriormente. 
Cruz, cercado con madera una parte Y la otra y no habiendo antecedente fnacrlto con rela
sostenld& por traTes!as de madera de don Julio elón á esta propiedad háganse lu publloaofo. 
Bojas; dicho terreno no tiene nlngú.n sem brfo nes prevenidas por I~ ley. Articulo 2.322 del 
Y mlde de largo noventa Y seis varas Y de ancho Código ClvlL-La Ceiba, 11 denol'fembre de 1913. 
·cuarenta y cinco, Blendosus limite&: por el Nor-
te, con salar de Paula 'Mendoza y huerta de Ola- ANOBL V· MATUTll. 

El ln!raserlto, Betrlltrador de la Pmpiedail 
del departamento, hace -r: qne el G-..1 
den Teótllo Cárcamo ha presentado, para su 
fnserlpofón, la primera oopla de una escritora 
otorgada en esta ciudad el trefot.a y DIJO de o&. 
tubre de mil noTeclentos doce, ante el l'l'
Somello Flalfoa S., por la cual Coroello Jlart&
nez vende al preoentante, en cien - el de
recho que tiene en el terreno y la ,._¡6o al
tuado en la montall& de Jutlapa, llamado lCl 
Plan del Mataano, con una es:teoslón &p!Od
mada de cuarenta y dos manzanu, y lfoda: al 
Norte, terreno de Húlmo Dlaz y José M&!f& 
López; al Sur, terreno de l.. sello- lilonoa4a; 
al Este, terreno de JCarcellno Elvlr; y al Oelle, 
terreno que !ué de don José Maria G41Tez, hoy 
del comprador Cárcamo. La posesión está cer
cada de oerco de zanjo, oomo de ael$ manzanas 
de e:ttenalón, ap?O%imadamente, y lfoda: al 
Este, terreno de Marcellno El'rir; al Sur, la ca
rretera que conduce " San J uanclto; 1 por Jos 
demás rumbos, con el mismo terreno que ae ha. 
descrito antes. Y no habiendo anteeodenlla 
Inscrito, se baoe saber al pdbllco para 1 .. et
tos del artículo 2.322 del 06dfgo Clvll-Teguc¡. 
galpa, 12 de nol'fembre de 1913. 

yo Flores, traTesla de madera y calle de por me
dio; por el Sur, eon posesión de don Trinidad 
Jaoobar, traYesfa de znadera de por medJo; por 
el Oriente, con terreno de la otorgante, sin me. 
dl&r oad& de por medio; y por el Poniente, oon 
terreno de Julio Bojas, travesla de madera de 
por medio; que el prenota.do terreno lo es1tima 
en cincuenta pesos, y lo adquirió por herenoJa 
de su legitima madre Vita Bojas. Este terre
no se lo ha donado al sellor Flores con la eondl

. alón de que le cultive otra porción de terreno 
Igual al descrito, llasta entregárselo á la otor

,gante en estado de cosecha las plantas que allí 
siembre. Y no habiendo antecedente Inscrito, 
.se hace saber al público par& los electos del ar
ticulo 2.322 del 06dlgo Cfl'fl.-Yusearán, 5 de 
noviembre de 1913. 

F. ALBBBTO MENl>OZA.. 

Tni:O'l'IIO CJmm¡;oe z. 
El lnfraserlto, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que don Teóflto 
Cároamo ha presentado, para su tnaerlpclón, 1a El inf1'11BCrito, Secretario del Juzgad¡) 
primera copla de una esorltura otorgada en esta de Letras de lo Civil, hace saber el e1Crito 
cladad el diez y seis de agosto del afio en eurao, y auto que dioen:-cSe solicita un tltnlo su• 
ante el Notarlo Comello Flallos S., por la cual p\etorio.-Señor Juez de Letras de Jo Ci· 
Anselmo Agullar y Fn.nctaco A. Valladares · T O dó d edad 
venden al General Teófilo Cárcamo, en doeclen- vil. - ~o~ " &:~, mayor e . • 
tos pesos plata, una labranza de diez manzanas casada con Nicolás Espmoea, de oficios de 
de extensión, POCO más ó menos, cercada de su sexo y vecina de Sabanagrande, de esta 
madera 1 cultivada de pasto natural, y linda: jurisdicción departamental, ante vos, con 
al Nort.e, con terreno de Antonio Flores cana- todo ""8peto, vengo á exponer: qne hace 
les, Atlllano Flores y de Leonelo Godoy; al Es- más de d·ez y ocho ños que de una mane-
te, eon pases!ón de Leonclo Godoy y potrero de . 1 " . . 
Euloglo Craz· al Sur, posesión del sel!or Cároa- ra qmeta, pacffica Y no1nterrump1da poseo, 
mo; y al~. oon la Laguna del Peaeado. Está sin nombn determinado, un terreno ubica· 
situada en el lugar llamado El Peaeado, com- do en el cantón de cLa Sidra,> jurisdic
prendld& en los terrenos del Com6n de Yagua- ción municipal de Sabanagrande, un in· 

El infrascrito, Registrador de la Propie- clre, de esta jurisdicción. Y no habiendo an- mueble compuesto de cuatro m•Wzan•• de 
teeedente lnscnto, se baoe saber al pdblloo para . 

·dad del departamento, hace saber: que don los electos del articulo 2.322 del 06dlgo Civil.- extensión, de lae cuales tengo sembrada 
. Juan Ignacio Rivera p"6senta hoy, para su Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1913. con plátanos, csfé y palos frutales media 
inseripción, la primera copia de una escri- Tlli:OTJDO CHIBINoe z.. manzana y el resto lo tellllo acotado en par-
·tura otorgada en esta ciudad, el veintitrés te con zanja y piedra, y dentro de ellas 
de octubre 6\timo, ante el Notario Público El Infrascrito, Beglatrador de la Propiedad tengo construida una casa de bahareque, 
Licenciado José Indalecio López, por la del departamento, hace saber: que el General cubierta de teja, de diez varas de largo por 
-cual el Sindico de la Municipalidad dA esta Teótllo Cároamo presenta hoy, para •u lnsorlp- siete y media de ancho, con su respectivo 
·ci·udad, L1·-nc1·ado Juan Ramón G1 ...... n .,,_ clón, la primera oopl• -te un& escritura otorga- red d J • d ch ~ •u ,,_ da en esta ciudad el catorce de &gOSto del ano cor or e mismo y tres varas e an o, 
cobar, oon autorización de la Municipali- en curao, ante el Notarlo Pdblfeo, Licenciado con una cocina anexa de la misma cons
dad, vende á Isolina Lozano de Guilbert, don Comello Flalloo s., por la cusJ C&rlota Va- trucci6n, de seis varas. El bien ra!z, en su 

-en ochocientos veinticuatro pesos plata, Hadares vende al General don Teófllo Cárcamo, conjunto, se limita: por el Norte, con terre· 
un solar situado en la plaza del Calvario, en ciento cincuenta pesos, una posesión de diez no de Ja familia Casco, careo de por medio; 
d · dad ·ó d h manzanas de extensión, pooo má8 ó menoa, aeo-

.e esta c1~ . , con una extens1 n e oe o- tad& en IU mayor part.e con cereas de piedra y al Oriente, con terrenos de los sellores Ba· 
-e1entae ve10t1cnatro varas cuadradas, Y en· .cultivada eon pasto natural, y llnda: al Norte, rahonae; al Sur. con terrenos de los here· 
cerrado en Jos siguientes limites: al Norte, oon potrero de Casa Quemada; al Sur y al Po- deros de Apolonio y Manuel Núñez; y al 
soJar de don Migue] R. Dávila; al Sur, so- ntente, con camino re&l que conduce á Santa Poniente, con terrenos de estos mismoe y 
lar de don Pedro M. Coello; al Este, ave- Ana; Y al Oriente, eon carretera del Sur. ABI· los señoree Casco; es propio para la siem-

.da . d d. 1 . . mismo •ende al General Cárcamo la acción que 
1 1 

f desd 
ru primera e por me 10, so ar mumc~- JeperteneclaásuesposoPedro BarahonaFia· bradecereaesy oposeoyusu ructo e 
pal; Y al Oeste, los muros del Cementerio nos, en el sitio llamado Tlerru del Padre, en antes de mil ochocientos noveoticinco, que 
Viejo. Y no habiendo antecedente inBCrito, donde también está situada la posesión ante- mi padre Isidoro Banegas me lo donó sin 
ae hace saber al público pars \os efectos rior, cuyo titulo se compone de seis Y media ca- otorgarme documento que legitime mi de

.del articulo 2.322 del Código Civil.-Tegu- ballerfas med!d• antigua, Y cuyos limites gene- recho, por haber fallecido, dejando como 
·-'-•~ 10 de no~iembre de 1913. rales son: al ~orte, terreno de Gómei Y Monea. sus sucesores le~les á latir-·-•·, •-p1· -
~Q.1.-' da; &l Sur, terreno de SI.o BuenaYentura: al ..,.. UUNaW .D.A• 

TIMOTEO CHlRl"OS z. Oriente, terreno de La Azacualpa: y al Ponien- to, Filiberto y María Félix Ordóftes, quie-
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24 REPUBLICA DE HONDURAS - . M" - de ganado. Lo que se pone en. conocimiento 
Des viven en Sabanagnwde .. • 1 seno~ pa· lle! P61>Hoo para ¡08 et-de ley.-Yoro, 29 de 
he era ma.YOl' de edad, 11o1rr1oultor, vmdo -re de 1913. 
'Y vecino del pueblo de mi domicilio, Y en- so 6 SABINO l'uwco. 
tTé en poeesi6n del terreno, más 6 menos, --------------
en enero quince, del año citado, el cual es· El tnfnaorltc, Admlnlatrador de ~u!: dd~ 
4imo- aoven~ pesos. Para iustificar los es:i::=::::::,':;..'Ts:o~oina;. 
eoitremOs de mi solicitud. propongo como :io_ MMclal, JOMfina:¡r ~ Qeuato. 
1estigos' los sefi<>res don Juan Manuel JllClnta 8algado v • .de Oena&o, Jull•ll& y .Renil-
1i ú!!ez, Gregorio Barahona y Juan Oliva, gio Oerrato Salgado, mayores de edad y veclnoa 

te, terreno de don Santos Soto. Distan 
ocho kilómetrOB al Oriente y Sur, respeoti· 
vameme, ele Sigoatepeque; no .existen en 
ellas ruinas antiguas, ni pasan cam10os ca· 
r~ros ni de hierro, ni hay en el188 tra· 
bajos .mioel'08, ni eotan pr6riwas á centres 
en que se explote esa industrla.-comaya
gua, i8 de ooviembre de 1913. 

SO-ti P&ULINO NoLABOO. 
ores de edad, csaados. agricultores, de Valle de Ang11la1, denullO\&Ddo oomo D&lllo- ---------------

.lllllY. • b" · d S ba na! el iemlDO llamado •Llqnldamllal '1 Eacoba.- El i..-ito, Administrador de Rentas de 
.propiet&l'I08 ?e 1enes Y vecmos e a • les;• - en Jurlallloolóndelmenolonado pueblo este depart&mentc, en cwopllmlento del artlcu
·llBlll'llode, quienes deben doo\ararar sobre y San Joa.nolto, el oual - de t..,. caballe- ¡0 ta de la Ley Agraria, )lace saber: que el prl· 
·Jos ptlflloB sigtlientes:-19 Genenles ele r1as, ap10:rlmadamente, y IB propio para la agrl· mero del corriente se presentó en esta oficina 
ley. -'fl Digan que saben y les consta que cultura, 'Y en el cual loa denunolanteo ll&n .,..¡. don Pascual Goard&do, casado, labrador¡ vecl· 
'.liace mú de "diez yoeho al!Oil poseo, quieta, •Indo gr&n·parte del mismo. Sus llmll;es son: no de Cololaea, denunciando como baldlo el'te· 

!Públ" t "lamente el inmueble des· al Norte, ·Port.lllo <le MermtUel; al Eate, mi.- rreno llamado cEI Aceituna!.• de dos caballe
lCa y l'allQU~ • • Uam•das de Co11tlM88 7 - que .. unen,¡ Jos nas, próxl!namente, de Ol<tenslón superfbllál, 
~ Y. me hin vi.Ao i!J8f08~ actos de dom!· terrenos del Hormlgnero por aobre la mina del propio para la agricultura, sltc en Jurlldlaolóu 
'•to de ·todas clases. -3<' DillBO .que eaben .Pekln; al Sor, Guayablll.., oo la ooolluenola de de Cololaca, cuyos llm!t.ea aon: al :N.9rte, terre
•c¡úe ·lo'b11be en la forma ;va hldieada Y qlle .IOll caminos de üant.auanas y San Juanolto; Y no llao>ado cLos Pla.oes> y cPacayas.• del eo-
110 tengo titulo que a~ei;ium mis derechos. al Oeste, Pella Blanca.y Volcán del Marraoero. ¡ndQ de Cololaca; al Sur, cllll Izotab 6 ..Péllá 

4 o l:r ne son vecinos y propieta- Son OOllodllntes: al Norte Y al El\e, terrell,08 'Blanca,>dedonJ.AotooloOartag<ona;alOrlen
. ¡gao q ----~..:_'ª , 1" del Petén; &l SIU', ·ejidos del Va.lle de A¡igel"'; te, ~O ·cEI Omelo,> de Tarlos vec!DOI de 

:nos. !Por su ,....,........_, "' Y08 sup 100 
1 &l Oeste, ,1110atAlla.orud& Q&Clonal. Lo q11& ae 'CJoloiaea· y•alOocldente, 1.erreno éJidal de (IJo. 

'1111aiiCir :mi solicitad, lll8lidar eiramioar .i pone en OODQQIIalenl.l>.del jll1blloo,para los efeo- 10\ae&,.; mencloll&do.~G-, 5 de dkllembre 
'tos tee\ígOS 11ropueiños pór ·medio de co- .IOI de ley.-T~ 1'5 de novtembl'8 de lle 1"1S. 
)puui~l6n W\'ijri~ al Juez de Paz de ~· LU18 ELvm. ·l!ll-'18 lhnraulo Ben '11" 

:&ib•Jl8PUllMI, 7-0.eepués de lps aem'8 tri.··_-------------
itee aprobéis la infermaeioo y -01e man· El !ntr&scrlto, Administrador de Bent•• del 411 

l El lnfrascrltc, Administrador de Rentas de departameotc, bace saber: que con ™>ha cln~ 
déis extender •oettiflesci6n de lu di ÍlfOO- eote departamento, ll&ce aaber: que en esta fe- de noviembre del corriente a!!O, se han p,._,o
ClllS PRl'B los efeckH! de su inscripei6o. - olla se 11& ll"'""llta.do á esta Administración el .tado á .. ta ofiolna los sellores don Salomón T. 

·Tegucigalpa, agosto·2 de lii13.-Por ruego Abogado don Qazloe Torres, en representac:lón ·s-, Hórilco Zelaya h., Juan F. Carlas, Féd~ 
ife ·mi seilora esposa Teodo111 Ord6!!ez, que de la Municipalidad del pueblo del Arenal, de- rico Ordó!lez P. y Aurello C. N úllez, vecinos de 

0 sabe'firmsr, y por mí,-Nicol'8 Espino- nunolando como nacional Y baldío el terreno La Ceiba, denunciando como baldío el terreno 
n denClllllll&do cLas Lagunas,> sltc en Jurlsdic- denominado cLas Trojas,> sito en Jurisdicción 
a.~Juzgado de 'Letras de lo Civil.-Te- otón muDlclpal del ,pueblo antes expr--io, el municipal de la cl\ldad ae Olonchito, constante 
gttcigslpa, cinco de Ogosto de mil nove· cual terreno Jo .aollclta para ejidos de aquel mu- más ó menos de cuarenta caballerías, propias 

·Cientos trece. -Hágase saber la solicitud olclplo. Está limitado: al Norte, el terreno para ta agricultura. Sus limites, son: al Norte, 
anterior por·edictos, que se públicarán eu denominado cEI Rodeo,. perteneciente álos be· La Jtgua, propiedad de los sellares Jerónimo y 
cr.. GacettP y se fijarán en Ja 1abls de rederos de don Seraplo Rooales; al Este, con Salvador Reyes, y el r!o Y>guala; al Este, terre-

. . · . Ga · terreno nacional ll&m&do •La Montana,. me- no Los Calpules, propiedad de los ve<)lnos de 
BVIBOS, ~otifiquese .. - L6pez. :-- b1no dlaodoel rlo cYaguale¡o al Sur, terreno naolo- dicho lugar, d!Vldldo por el Ylo Nombre de Je
.Alonzo B., Secretano.-Tego,c1gslpa, l'l na! llam&do cLa Montalla del Guanacaste,> me· sús; al Oeste, El Potrero, terreno Qa.ldío OC11Pll-
c1e noviembre de 11'18. dlando el mlamo río .:Yaguale;• Y al Oeste, oon do por va\'las famillas; y al Su1, por cerraof& 

G&BINO ALoNzo B. el '°"''no antes &xpresado (El l\odeo), median· ocotal- de.propiedad nacional. Se pone IÚl 
----------------! t1o la Queb~ Grande. Su extensión es de una oonoclmlento del público para los efectos de le7. 

El lotrasorlto, lleglBtrador de la Propiedad legua cuadrada. Lo que se pone en conocimle~· - Yoro, 17-de dlci2mbre de 1913. . 
del departameotc, haee saber: que don Agaplto to del público para los electos de ley.-Y<>ro, .5 30-25 SABINO Tmoco. 
&!erra ll& presentado, para au losorlpolóo, la de noviembre de 1913. 

SABINO TINOCO. primera copla de una escritura otorg&da en esta 3IHl FraociilCO J. Al varado, Administrador !le 
óludad el día de hoy, ante el suscrito, en calid&d ---------------- Rentas del departamento de Cortés, hace saber 
de 1uéz de Letras de lo Civil del departamento, El Licenciado Rafa.el Valenzuela Fonse· que el 8"fior Emilio Bueno, con fecha primero 
'j!Or la cual Dolores Sierra le vende al preseo· ca, con fecha 11 del corriente, denunció del presente mBB, se pre8"nt6 á esta Adminü
.&ante, en doeoientce treinta Y ooho pesos, una • • · 6 · tr&Ción de RentMS, denunciando como nacional 
,pose111ón, sita en el sitio llam&do El Coyolar, en ante esta Admmistraci n, como oacw~a· y baldlo un Jote de terreno situado á iomedla
jurlsdicolóa de Armenia, en eBte departamento, le; baldías, á fin de obtenerlas en propie· clones de la aldea de La Lima, de esta jurisd~ 
de dos manzanas de extensión, mlls ó menos, Y dad, dos fajas de terreno propillS para la clóo municipal, constante, poco mlls ó meno8 
linda: ál Norte, Sur y Oriente, prOpledad del agricultura y ¡¡anadería, y s61o para la de treinta y cinco manzana.s de extensión su 
presentaote; y &l Poniente, con propiedad de glL!laderla, reepectivamente, conocidu con pert!clal, propias para la a,grioultura, y son sil& 
-Plo81Brray Ambrosio Ortega. Y no habiendo las d . · d La Pal p linderos: por el Norte, terrenos de los hered~ 
a.oteeedente inlOrlto, se hlllle saber &l público eoomi?"".10088 e e . ma> Y e o· roe de Roque J. Munoz y el de <Los Dos Qai.J 
para !QO eteotoe del articulo 2.322 del Código Ci- zo Azul,> hmita<\as la pr1mera: al Norte Y »os,> perteneciente á A. R. Mlller; al Sur, el 
vlL-Teguclgalpa, 24 de noviembre de 1913. Oeste, terreno ejidal de El Roasrio Y con mismo terreno de los herederos de MuJloz; ál 
6. 6 TD<OTBO CHmINOS Z. el rematado á favor de Manuel Ve\Úquez Este, el expresado terreno cDos Caminos,. del 
----------------·/y Paolino Cu$ro, conocido ooo el nombre sellar Mlller; y al Oeste, el mismo terreno d&loe 

El lnfraecrlto. Administrador de Rentas del de Cicirinteea; 8¡ Sur y Este, con ejidos herederos de Mullos. Lo que se pone en oono
depart&meoto, hace s&ber: que el sellor don de El Roasrio y terreno de la propiedad olmlento del público para los fi¡ies de ley.-SIUl 
Teólllo Dfaz se ha p.-ntado á esta Admlnls- de don Alonso V aleozuela, y consta de dos Pedro Sula, 24 de diciembre d\ 1913. 
wact6n dennnet•ndo como nacional y baldío el 30-5 FltANcISCÜ~ ALVAR,A.00. 
:temlnodeoomlor.docPljol,>sltoenJurlsdlcclón y media caballerías, poco o;ás 6 menos, de -- - . --------. ·----- .. - -

LA GACETA 
.A.J>KlN18'1'lUR: 

munlc.lpal de Jos pueblce de El Negrito y Mora- en&osi6o superficial. U. i!01flloda con• 
oan, de 1Bte depart&m.ent.o, compuesto de doe- de sesenta hec~reas. y linda: al Norte, te
elentE bec""'88, poco máa ó menoo, Y limita- rreno ejidal de Siguatepeque y de los he· 
·llo:al'!i'orta.eonelrlodeOuy&1110.pa;a!Sur, te- rederosdeAlonao Valenzoela; al Sur y Director de ta Ttpocrafla Nacional 
-llaldlas; al..., rlo de San Joanyla .. El""'-· de'·- · 
quei.rais. llamada Apacible; y al Oeste, el ria Fáe, ejidos de ....,.no Y wo llllSWOll 
:Pi¡lol. Jlii¡ pr<¡Plo ""1'& la ~rlcul.tura y crianza herederos de Alonso Valeo$118la; y al Oes· T'?. Nulooa!.--A unida Cervani.e..-N• 4! 
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